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Intervención General 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA,  

                                                                    HACIENDA Y EMPLEO 

Se recibe en esta Intervención General, para su informe, en aplicación de lo dispuesto 
en el art. 14.1 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen 
del Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de 
Madrid, procedente de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras el 
expediente que se referencia: 

Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se autoriza la modificación del 
-607, 

tramo: Tres Cantos Norte-Variante sur de Colmenar Viejo (M-
aprueba el correspondiente gasto plurianual por importe de 8.553.939,68 
euros IVA incluido. Programa 453A, Subconcepto 60100, con la siguiente 
distribución de anualidades: 2025: 6.041.147,13 euros; 2026: 2.239.002,57 
euros; 2027: 273.789,98 euros. 

Examinado el mismo, una vez completada la documentación solicitada, se comprueba 
que: 

1.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 324.4 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, corresponde al Consejo de Gobierno la 
autorización para proceder a la modificación del contrato, dado que la 
celebración del mismo fue autorizada por dicho órgano. 

2.-  Dicho expediente fue objeto de fiscalización favorable por esta Intervención 
General. 

3.-  Se incorpora dictamen con carácter favorable de La Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid. 

 
En su virtud, se emite informe favorable con carácter previo a su elevación al Consejo 
de Gobierno. 
 
 

EL INTERVENTOR GENERAL 
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